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PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓ 

Modifíquese el Artículo 12º del PROYECTO DE LEY NÚMERO 166 DE 2023 
CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 192 DE 2023 
CÁMARA Y EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 256 DE 2023 CÁMARA, el cual 
quedará así: 

"Artículo 12º. Jornada Máxima Legal. Modifíquese el artículo 161 del Código 
Sustantivo del Trabajo, modificado por la ley 2101 de 2021 , el cual quedará 
así: 

"ARTÍCULO 161 . DURACIÓN. La duración maxIma de la jornada 
ordinaria de trabajo es de ocho (8) horas al día, cuarenta y dos (42) 
horas a la semana. La jornada máxima semanal podrá ser distribuida, 
de común acuerdo, entre empleador y trabajador, en cinco (5) o seis 
(6) días a la semana, garantizando siempre el día de descanso, sin 
afectar el salario ni el pago de los recargos. Se establecen las 
siguientes excepciones: 
a) En las labores que sean especialmente insalubres o pel igrosas, el 
Gobierno puede ordenar la reducción de la jornada de trabajo de 
acuerdo con dictámenes al respecto. 
b) La duración máxima de la jornada laboral de los adolescentes 
autorizados para trabajar, se sujetará a las siguientes reglas: 
1. Los adolescentes mayores de 15 y menores de 17 años, sólo 
podrán trabajar en jornada diurna máxima de seis horas diarias y 
treinta horas a la semana y hasta las 6:00 de la tarde. 
2. Los adolescentes mayores de diecisiete (17) años, sólo pod rán 
trabajar en una jornada máxima de ocho horas diarias y 40 horas a la 
semana y hasta las 8:00 de la noche. 
Parágrafo 1. El empleador no podrá, aún con el consentimiento del 
trabajador o trabajadora, contratarla para la ejecución de dos turnos 
en el mismo día, salvo en labores de supervisión , dirección, confianza 
o manejo. 
Parágrafo 2. Los empleadores y las Cajas de Compensación deberán 
facilitar, promover y gestionar una jornada semestral en la que sus 
empleados puedan compartir con su familia en un espacio 
suministrado por aquellas. Si no se logra gestionar esta jornada, el 
empleador deberá permitir que los trabajadores tengan este espacio 
de tiempo con sus famil ias sin afectar los días de descanso. 
Parágrafo 3. En las empresas con más de cincuenta (50) trabajadores 
que laboren la jornada ordinaria máxima a la semana, estos tendrán 
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derecho a que dos (2) horas de dicha jornada, por cuenta del 
empleador, se dediquen exclusivamente a actividades recreativas, 
culturales, deportivas o de capacitación ." 

Lo anterior, de conformidad con lo detallado en el documento número de salvedades 
y reservas que integra el informe de ponencia objeto de debate, consignado en la 
Gaceta del Congreso Nº 807 del lunes 26 de mayo de 2025. 

Respetuosamente 

¾L 
RI UMBERTO FUELANTALA DELGADO 
Se do de a República de Colombia 
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